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ANEXO CAPÍTULO 4
4.1 PLANOS DEL PROYECTO
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NOTAS DE TRÁNSITO:
1. EL DISEÑO ES RESPONSABILIDAD DEL DISEÑADOR.
2. SE MANTENDRÁ CONTINUIDAD EN LAS ACERAS A TRAVÉS DE RAMPAS

CUMPLIENDO CON LA LEY DE EQUIPARACIÓN PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD.

3. EL PROMOTOR CORRERÁ CON EL COSTO E INSTALACIÓN DE TODA LA
SEÑALIZACIÓN VIAL PLASMADA EN ESTE PLANO.

4. EL PROYECTO HA SIDO DISEÑADO PARA UN VEHÍCULO TIPO SU CON UNA
LONGITUD APROXIMADAD DE 9.20 MTS.

5. LAS LÁMINAS REFLECTIVAS, PARA EL CONTROL DE TRÁNSITO, CUMPLIRÁN CON
LA NORMA ASTMD 4956 TIPO IV PARA EL FONDO Y TIPO VIII PARA LAS LETRAS.

6. LA PINTURA EN PAVIMENTO SERÁ TIPO TERMOPLÁSTICA, BASE ALQUÍDICA Y
CUMPLIRÁ CON LA NORMA AASHTO-249 Y ESFERAS DE VIDRIOS NORMA
AASHTO -247.

DERECHO DE VÍA DE 14.40,15.00  Y 25.00 m
PAVIMENTO DE CARPETA ASFÁLTICA

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS

1. CARPETA ASFÁLTICA (PARA VÍA 14.40 E=0.05m, PARA VÍA 15.00 E=0.05m.
A.  PENDIENTE DE LA CORONA 3%
B. PENDIENTE DE HOMBRO 5%

2. IMPRIMACIÓN DE MATERIAL BITUMINOSO
3. BASE DE MATERIAL PÉTREO (E=0.15m)

A. TAMAÑO MÁXIMO DE 1 12"
B. COMPACTACIÓN 100% (A.A.S.H.T.O T-99)
C. CBR MÍNIMO 80%

4. SUB-BASE DE MATERIAL SELECTO (E=0.20m)
A. TAMAÑO MÁXIMO 3"
B. COMPACTACIÓN 100% (A.A.S.H.T. T-99)
C. CBR MÍNIMO 30%

5. ALINEAMIENTO
A. PENDIENTE MÍNIMA 1%
B. PENDIENTE MÁXIMA 12%

6. SUB-RASANTE DE LA VÍA
A. COMPACTACIÓN DE LOS ÚLTIMOS 30 cm = 100% (A.A.S.H.T.O. T-99)
B. COMPACTACIÓN DEL RESTO DEL RELLENO = 95%

7. CUNETAS
DEBEN SER DE HORMIGÓN TIPO TRAPEZOIDAL DE BASE 0.30m.

8. ACERA
A. HORMIGÓN DE 3,000 LBS/PLG2 A LA COMPRESIÓN
B. ESPESOR DE 0.10 M
C. COMPACTACIÓN 90% (A.A.S.H.T.O. T - 99)

9. LAS CUNETAS CON PROFUNDIDADES IGUALES O  MAYORES A 0.50 m DEBEN
LLEVAR TAPA DE HORMIGÓN

10. DISEÑO DE PAVIMENTO SEGÚN GUÍA A.A.S.H.T.O. ÚLTIMA REVISIÓN
11. PRESENTAR EL DISEÑO DE PAVIMENTO ACOMPAÑADO DEL ESTUDIO DE SUELO

RESPECTIVO Y SELLADO POR EL PROFESIONAL IDÓNEO.

NORMA RBS
RESIDENCIAL DE MEDIANA DENSIDAD (RBS) BONO SOLIDARIO

1- USOS PERMITIDOS:
ACTIVIDADES PRIMARIAS: VIVIENDAS UNIFAMILIARES, VIVINDAS ADOSADAS, VIVIENDAS EN HILERAS, 
EDIFICIOS DE APARTAMENTOS.
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: RB-E (RESIDENCIAL BÁSICO ESPECIAL), COMERCIO BARRIAL DE 
ACUERDO AL PLAN NORMATIVO QUE RIGE EL ÁREA DONDE SE UBICA EL PROYECTO A DESARROLLAR.

2 - DENSIDAD NETA: HASTA 1000 PERSONAS POR HECTÁREA.
3 - ÁREA MÍNIMA DE LOTE:

150 M2 POR UNIDAD DE VIVIENDA UNIFAMILIAR
120 M2 VIVIENDAS ADOSADAS
100 M2 DE VIVIENDAS EN HILERAS
500 M2 EDIFICIOS DE APARTAMENTOS

4 - FRENTE MÍNIMO DEL LOTE:
VIVIENDA UNIFAMILIAR Vu:         7.50 M
VIVIENDA ADOSADA Va:         6.00 M
VIVIENDA EN HILERA Vh:         5.00 M
EDIFICIOS DE APARTAMENTOS:  12.00 M

5 - FONDO MÍNIMO DE LOTE: VARÍA
6 - ALTURA MÁXIMA:

EN VIVIENDAS: PLANTA BAJA Y DOS (2) ALTOS
EN APARTAMENTOS: PLANTA BAJA Y CUATRO (4) PISOS DESDE EL NIVEL DE CALLE.

7 - ÁREA DE OCUPACIÓN MÁXIMA: LO QUE RESULTE DE LA RESTA DE LOS RETIROS (LATERALES, 
POSTERIORES Y LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN).

8 - ÁREA LIBRE MÍNIMA: ÁREAEQUIVALENTE A LA FRANJA DENTRO DE LOS RETIROS.
9 - LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN:

2.50 M MÍNIMO A PARTIR DE LA LÍNEA DE PROPIEDAD. LOS LOTES DE ESQUINA, TÉCNICAMENTE, 
CUENTAN CON DOS LÍNEAS DE CONSTRUCCIÓN (FRENTE DE CALLES).

10 - RETIRO LATERAL MÍNIMO:
VIVIENDAS UNIFAMILIARES: 1.00 M  CON ABERTURA Y ADOSAMIENTO CON PARED CIEGA.
VIVIENDAS ADOSADAS: 1.00 M (CON ABERTURAS O CIEGO) PARA EL RETIRO LIBRE.
EDIFICIOS DE APARTAMENTOS: 1.50 M CON ABERTURAS Y 1 M CON PARED CIEGA.

11 - RETIRO POSTERIOR: 2.50 M.
12 - ESTACIONAMIENTOS:

VIVIENDAS UNIFAMILIARES, ADOSADAS Y EN HILERAS : UN ESPACIO POR CADA UNIDAD DE VIVIENDA.
EDIFICIO DE APARTAMENTOS: UN ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO POR CADA CINCO APARTAMENTOS Y
EL 10  % ADICIONAL PARA VISITAS CALCULADOS DEL TOTAL DE LOS ESTACIONAMIENTOS.
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NORMA C-3
COMERCIAL URBANO C-3

COMERCIAL URBANO C - 3
DENSIDAD NETA -----
ÁREA MÍNIMA DE LOTE1,000 M2
FRENTE DE LOTE 20 M
RETIRO MÍNIMO:

*LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN: LA ESTABLECIDA O 5.00M MINIMO A PARTIR DE LA LINEA DE PROPIEDAD. 
*LATERAL: CUANDO COLINDA CON EL USO RESIDENCIAL, EL RETIRO LATERAL SE REGIRÁ POR LA NORMA
DEL SECTOR EN DONDE SE ENCUENTRE. CUANDO COLINDA CON OTRO USO COMERCIAL, INSTITUCIONAL O
CON EL INDUSTRIAL, SE PERMITIRÁ EL ADOSAMIENTO EN PLANTA BAJA Y TRES ALTOS. EN TORRE EL

RETIRO LATERAL SERÁ DE 1.5M. EN ÁREA DE SERVICIO Y 2.5M EN HABITADAS.
*POSTERIOR: CUANDO COLINDA CON EL USO RESIDENCIAL, EL RETIRO POSTERIOR SE REGIRÁ POR LA

NORMA DEL SECTOR EN DONDE SE ENCUENTRE. CUANDO COLINDA CON OTRO USO COMERCIAL, INSTITUCIONAL
O CON EL INDUSTRIAL, SE PERMITIRÁ EL ADOSAMIENTO EN PLANTA BAJA Y TRES ALTOS. EN TORRE 5M.
ÁREA DE OCUPACIÓN MÁXIMA: PARA LOS DEMÁS USOS: 100% DEL ÁREA CONSTRUIBLE O SEA SIN CONTAR EL
ÁREA RESTRINGIDA POR LA LINEA DE CONSTRUCCIÓN Y RETIRO.

*PARA RESIDENCIA MULTIFAMILIAR: SE APLICAN LAS NORMAS PARA ZONA RM1.
ÁREA LIBRE MÍNIMA:-----
ÁREA VERDE  MÍNIMA: ----
AREA DE CONSTRUCCIÖN: 500% DEL AREA DEL LOTE.
ESTACIONAMIENTO MÍNIMO CANTIDAD DE ESTACIONAMIENTOS:

*UN ESPACIO POR CADA 60M2 DE USO COMERCIAL Y OFICINA. *UN ESPACIO POR CADA 5 HABITANTES DE
HOTEL.
 *UN ESPACIO PARA ZONA DE CARGA Y DESCARGA. *PARA OTROS USOS ESPECIFICOS REFERIRSE A 
LANORMATIVA VIGENTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

USOS PERMITIDOS:   
ACTIVIDADES PRIMARIAS:
EN ESTA ZONA SE PERMITIRÁ LA CONSTRUCCIÓN O MODIFICACIÓN DE EDIFICIOS RELACIONADOS CON LAS
ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROFESIONALES URBANAS, SIEMPRE Y CUANDO NO PERJUDIQUEN O AFECTEN
EL ÁREA RESIDENCIAL ESTABLECIDA.

-COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR DE TODA CLASE DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR.
-COMERCIO AL POR MENOR Y AL POR MAYOR DE TODA CLASE DE VÍVERES.
-ASOCIACIONES BENÉFICAS, ONG'S, ORGANISMOS INTERNACIONALES Y AFINES.
-EDIFICIOS DE ESTACIONAMIENTOS.
-CENTROS DE DIVERSIÓN Y RECREACIÓN COMO BARES, DISCOTECAS, CINES, Y OTROS.
TEATROS, GALERAS DE ARTE.
-RESTAURANTES, SALAS DE FIESTAS Y AFINES.
-VENTA Y REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES, MOTOCICLETAS, MOTORES FUERA DE BORDA Y DEMÁS 
VEHÍCULOS A MOTOR, REPUESTOS Y ACCESORIOS.
-COMPAÑÍA FUMIGADORA Y VENTA DE PRODUCTOS AGROQUÍMICOS.
-GASOLINERAS, DEPÓSITO Y VENTA DE GAS LICUADO.
-HOTELES.
-CENTRO COMERCIAL.
-ESTUDIOS DE TELEVISIÓN Y RADIO.
-VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.
-CASA MATRIZ, SUCURSAL DE BANCO Y CASA DE CAMBIO.
-SERVICIOS DE MUDANZAS, AGENCIAS DE CARGA Y ENCOMIENDAS.
-CLINICAS Y HOSPITALES-
-OFICINA EN GENERAL.

EL USO COMERCIAL O RESIDENCIAL SE PODRÁ DAR EN FORMA COMBINADA O INDEPENDIENTE, DE ACUERDO A
LA NORMA RESIDENCIAL DE LA ZONA. PARA EFECTOS DE LA DENSIDAD, SE REGIRÁ POR LA ZONIFICACIÓN
COLINDANTE MÁS ALTA.
EN ESTA ZONA SE PERMITIRÁ ADEMÁS EL USO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR, EN FORMA INDEPENDIENTE O
COMBINADA CON COMERCIO DE ACUERDO A LA DENSIDAD Y A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA, ASÍ COMO
LOS USOS COMPLEMENTARIOS A LA ACTIVIDAD A HABITAR.
SE PERMITIRÁ EL USO INDUSTRIAL LIVIANO Y MOLESTO Y LOS USOS COMERCIALES QUE POR SU NATURALEZA
NO CONSTITUYAN PELIGRO O PERJUDIQUEN EN ALGUNA FORMA EL CARÁCTER COMERCIAL URBANO Y
RESIDENCIAL DE LA ZONA.

NORMA PI
PARQUE INFANTIL (Pi)

DENSIDAD NETA HASTA: ----
ÁREA MÍNIMA DE LOTE: 200.00 M2
FRENTE MÍNIMO DE LOTE: 10.00 M
RETIRO MÍNIMO:

LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN: LA INDICADA EN EL PLANO DE LA URBANIZACIÓN 
APROBADO O 5.00 MTS MÍNIMO

LATERAL: NINGUNO
POSTERIOR: NINGUNO

RESTRICCIONES DE LOTE:
MÍNIMO MÁXIMO

ALTURA:      --          1 PLANTA
SUPERFICIE DURA O IMPERMEABLE:    15%     30%
SUPERFICIE SUAVE O IMPERMEABLE:    70%     85%
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CERRADA:       ..      5%

MOBILIARIO URBANO:
ASIENTOS: 1 CADA 50 M2 DE LOTE
JUEGOS INFANTILES: 3
APARATOS, BASUREROS: 1 CADA 100 M2 DE LOTE
FUENTE DE AGUA: 1
CAJA DE ARENA: 1 CAJA

ESTACIONAMIENTO MÍNIMO: NINGUNO

USOS PERMITIDOS: ACTIVIDADES PRIMARIAS: JUEGOS INFANTILES, 
VEREDAS PEATONALES
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: CASETA DE 
MANTENIMIENTO, REFUGIO CONTRA SOL Y/O LLUVIA

FUNDAMENTO LEGAL RES. NO. 79 - 2016 DE 29/02/2016

NORMA Esv
EQUIPAMIENTO DE SERVICIO BÁSICO VECINAL
1. USOS PERMITIDOS

SE PERMITIRÁ LA CONSTRUCCIÓN  DE ACTIVIDADES PRIMARIAS COMO:
ESTACIÓN DE BOMBEO, TRANSFORMADORES ELÉCTRICOS SUPERFICIALES, 

PLANTAS DE TRATAMIENTOS DE AGUAS, PANELES DE DISTRIBUCIÓN 
TELEFÓNICA, TANQUE DE AGUA.

2. NORMAS DE DESARROLLO
DENSIDAD NETA HASTA: ----
ÁREA MÍNIMA DE LOTE: 300.00 M2
FRENTE MÍNIMO DEL LOTE: ----
FONDO MÍNIMO DEL LOTE: ----
ALTURA MÁXIMA: SEGÚN ESPECIFICACIONES
LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN: 5.00 M
RETIRO LATERAL: 5.00 M
RETIRO POSTERIOR: 5.00 M
ÁREA DE OCUPACIÓN MÁXIMA: 100% RESTANDO RETIROS
ÁREA LIBRE MÍNIMA: 30%
ÁREA VERDE MÍNIMA: ----
ESTACIONAMIENTOS: ----

FUNDAMENTO LEGAL RES. NO. 79 - 2016 DE 29/02/2016

NOTA:
1. SE MANTENDRÁ CONTINUIDAD EN LAS ACERAS A TRAVÉS DE RAMPAS,
CUMPLIENDO CON LA LEY DE EQUIPACIÓN DE OPORTUNIDADES PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.
2. EL DISEÑO INTERNO ES RESPONSABILIDAD DEL DISEÑADOR.
3. EL PROMOTOR CORRERÁ A CARGO DE LOS COSTOS DE MATERIAL E INSTALACIÓN
DE TODA LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL PLASMADA EN ESTE PLANO.
4. LA MANIOBRA DE CARGA Y DESCARGA SE REALIZARÁ DENTRO DE LA LÍNEA DE
PROPIEDAD.
5. LA RECOLECCIÓN DE LA BASURA SERÁ DENTRO DE LA LÍNEA DE PROPIEDAD.
6. CADA PROPIETARIO DE LOTE SERÁ RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO DE SUS
SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DE SU DISPOSICIÓN DE
BASURA.
7.TODAS LAS MEDIDAS ESTAN DADAS EN METROS.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS ACERAS

1. LAS ACERAS TENDRÁN UN ESPESOR MÍNIMO DE 0.10 M.
2. LAS ACERAS ESTARÁN CONSTRUIDAS CON HORMIGÓN DE CEMENTO DE UNA RESISTENCIA

DE 2,500 LBS/PLG2 A LA COMPRESIÓN. EN EL CASO DE ACERA CONTINUA SOBRE ACCESO
DE VEHÍCULOS DE CARGA/ DESCARGA SERÁN MÍNIMO DE 3,000 LBS/ PLG2, O SEGÚN LO
ESTABLEZCA EL INGENIERO CIVIL RESPONSABLE DEL DISEÑO ESTRUCTURAL DE LA OBRA.

3. LA COMPACTACIÓN DEL MATERIAL PARA LA SUBRASANTE SERÁ DE 90% EN
CUMPLIMIENTO CON LA NORMA A.A.S.H.T.O. T-99 VIGENTE.

4. LAS JUNTAS DE TEMPERATURA LLEVARÁN REFUERZOS DE 14" (PULGADA) DE DOVELAS DE
ACERO A CADA 0.30 M DE LONGITUD EN LAS JUNTAS DE PAÑOS CONTINUOS. LOS PAÑOS
SERÁN CON PENDIENTES HACIA EL CONDÓN DE LA CALLE.

5. LA MÁXIMA PENDIENTE DE DECLIVE TRANSVERSAL DE LA ACERA SERÁ DE 2% HACIA EL
CORDÓN CUNETA Y MÍNIMO DE 1%.

6. LA SUPERFICIE DE LA ACERA TENDRÁ UN ACABADO RUGOSO, ANTIRESBALANTE,
CUMPLIENDO CON EL PARÁMETRO ESTABLECIDO EN CUANTO A LA TEXTURA DE LA
SUPERFICIE. LOS ADOQUINES O RECUBRIMIENTOS DEBERÁN CUMPLIR CON LAS
ESPECIFICACIONES DISPUESTAS POR LOS MUNICIPIOS PARA ESTOS CASOS.
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DATOS DE CAMPO FASE II

LÍNEA LONGITUD

3.85

15.08

9.25

9.11

9.36

18.06

1.03

55.15

21.41

13.88

12.71

52.82

10.91

24.07

22.56

27.30

26.44

20.07

48.69

69.51

42.59

92.85

35.71

45.60

4.00

228.91

21.84

25.47

5.63

18.33

RUMBO

N27° 52' 52.77"E

N34° 59' 11.50"W

N34° 59' 11.50"W

N38° 13' 16.38"W

N34° 11' 46.42"W

N36° 34' 20.31"W

N3° 44' 33.59"W

N40° 10' 00.39"W

N56° 14' 40.39"W

N0° 25' 34.61"E

N25° 42' 19.39"W

N41° 27' 04.39"W

N49° 46' 57.27"W

N49° 22' 54.44"E

N48° 30' 14.44"E

N45° 28' 42.69"E

N44° 54' 14.77"E

N43° 48' 51.80"E

S55° 21' 31.19"E

N45° 51' 57.81"E

N49° 26' 05.81"E

S31° 07' 34.19"E

S34° 12' 41.19"E

S53° 08' 20.19"E

S38° 45' 39.17"E

S46° 09' 27.22"W

S43° 52' 50.87"E

S46° 10' 12.44"W

N15° 32' 45.63"W

N35° 56' 40.61"W
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DATOS DE CAMPO FASE I

LÍNEA LONGITUD

16.43

9.14

3.02

3.20

11.71

3.89

9.88

8.09

13.58

4.54

8.23

5.08

12.87

8.61

2.25

14.00

20.43

7.47

5.80

6.33

6.03

11.38

6.36

10.78

13.92

10.23

12.09

7.05

5.64

7.01

RUMBO

N27° 52' 52.77"E

N16° 14' 52.48"E

N4° 19' 54.07"W

N11° 26' 26.69"E

N21° 25' 02.93"E

N70° 05' 44.38"W

N46° 28' 27.86"W

N47° 42' 18.47"W

N38° 46' 09.93"W

N34° 21' 29.97"W

N24° 20' 33.24"W

N23° 37' 15.53"E

N13° 03' 09.31"E

N14° 48' 00.42"E

N11° 16' 34.25"W

N44° 12' 23.87"W

N45° 34' 49.24"W

N60° 54' 58.12"W

N61° 03' 38.53"W

S82° 05' 25.96"W

S66° 00' 29.83"W

S4° 40' 30.87"E

S9° 44' 34.66"W

N70° 25' 22.89"W

N86° 17' 07.60"W

N66° 24' 16.38"W

N63° 27' 16.20"W

N42° 06' 10.01"W

N20° 54' 55.57"W

S78° 03' 13.46"W

DATOS DE CAMPO FASE I

LÍNEA LONGITUD

10.14

78.68

80.08

24.16

5.16

29.34

12.49

12.91

10.81

12.09

141.79

8.43

4.44

13.46

6.28

11.68

7.10

9.08

6.63

12.29

13.29

194.54

10.83

62.48

4.00

228.91

21.84

25.47

5.63

18.33

RUMBO

S52° 22' 14.20"W

S52° 30' 24.94"W

S38° 07' 26.87"W

N19° 41' 12.53"W

N9° 53' 23.10"W

N11° 52' 03.16"W

N14° 58' 54.14"W

N14° 58' 54.14"W

N24° 43' 29.94"W

N46° 22' 35.17"W

S37° 56' 21.15"W

S32° 22' 53.22"W

S25° 29' 20.58"W

S20° 44' 09.56"W

S11° 32' 49.38"W

S2° 25' 00.91"W

S6° 02' 52.40"E

S14° 01' 58.06"E

S21° 17' 23.92"E

S28° 30' 19.45"E

S36° 58' 30.88"E

S38° 40' 37.68"E

N41° 48' 11.81"E

N50° 16' 47.81"E

S38° 45' 39.17"E

S46° 09' 27.22"W

S43° 52' 50.87"E

S46° 10' 12.44"W

N15° 32' 45.63"W

N35° 56' 40.61"W60 - 1

NORMA Pv
PARQUE VECINAL (Pv)

1. USOS PERMITOS
SE PERMITIRÁ LA CONSTRUCCIÓN DE ACTIVIDADES PRIMARIAS COMO: JUEGOS INFANTILES, CANCHA DE 
BALONCESTO, TENIS O VOLEIBOL Y SIMILARES. VEREDAS PEATONALES.
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: CASETA DE MANTENIMIENTO, REFUGIO CONTRA SOL Y/O LLUVIA.

2. NORMAS DE DESARROLLO
DENSIDAD NETA HASTA: ----
ÁREA MÍNIMA DE LOTE: 500.00 M2
FRENTE MÍNIMO DEL LOTE: 17.00 M
FONDO MÍNIMO DEL LOTE: ----
ALTURA MÁXIMA: UNA PLANTA
LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN: LA INDICADA EN EL PLANO DE LA URBANIZACIÓN APROBADO O 5.00 MTS 

MÍNIMO, A PARTIR DE LA LÍNEA DE PROPIEDAD.
RETIRO LATERAL: NINGUNO
RETIRO POSTERIOR: NINGUNO
SUPERFICIE DURA O IMPERMEABLE: 20% MÍNIMO Y 30% MÁXIMO
SUPERFICIE SUAVE O IMPERMEABLE: 70% MÍNIMO Y 80% MÁXIMO
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CERRADA: 2% MÁXIMO
MOBILIARIO URBANO: ASIENTOS: 1 CADA 30M2 DE LOTE, JUEGOS INFANTILES: 2 CADA 500M2, 
BASUREROS: 1 CADA 200M2 DE LOTE, 
FUENTE: 1, CAJA DE ARENA: 1, CASETA TELEFÓNICA: 1, 
ESTACIONAMIENTOS DE BICICLETA: 1 POR CADA 200M2 DE LOTE,
DEPORTES: 1 CANCHA MULTIUSO POR LOTE,  OTROS: ÁREA DE CUBIERTA, KIOSCO, GAZEBO, PÉRGOLAS 
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ESC.:1:20,000
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ESC.:1:30,000

REPÚBLICA DE PANAMÁ
PROVINCIA:
CORREG.:

DISTRITO:
UBICACIÓN:

DIBUJO:

CÁLCULO:

LEV. TOPOGRÁFICO:

DISEÑO:

REVISADO:

CONTENIDO:

ANTEPROYECTO:

FOLIO REAL Nº

FIRMA DEL APODERADO ESPECIAL

FECHA:

CÓDIGO DE UBICACIÓN
ÁREA INSCRITA:

PROPIEDAD DE :
ÁREA A DESARROLLAR:

HOJA:

"RESIDENCIAL LAURELES"
FOLIO REAL Nº

ÁREA INSCRITA:
CÓDIGO DE UBICACIÓN

NOTA:
LAS DIMENSIONES, NIVELES Y COORDENADAS ESTÁN
DADAS EN METROS.

DIRECTOR DE OBRAS Y
CONSTRUCCIONES MUNICIPALES DE

DAVID

ESCALA: INDICADA

7 HA + 7168.69 m2

4-705-91
ROSARIO E.  GONZALEZ G.

CHIRIQUI

1/3

11 HA + 5,828.92 m2
SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A.

14 HA + 769.5 m2
4510

30453327

ARQ. MANUEL MORALES

ING. ASTRID VEGA

CARLOS ALVARADO

ING. ASTRID VEGA

INURBAN

ANTEPROYECTO

SAN PABLOSAN PABLO VIEJO
DAVID

21758

4510

JULIO 2024
DETALLE DE CORDÓN CUNETA
ESC.:1:30

DETALLE DE ACERA
S/E

DETALLE TÍPICO DE CIMIENTO DE RAMPA
ESC.:1:20

DETALLE DE CORDÓN CUNETA
ESC.:1:30

DETALLE DE ACCESO A LOTES
ESC.:1:100

DETALLE DE CUNETA EN AC1
ESC.:1:40

DETALLE DE CUNETA EN AC2, AC3, AC4, AC5, AC6
ESC.:1:40
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4.2 MEMORIA TÉCNICA
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Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Residencial Laureles 
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1.10    Parámetros de calidad de agua a la entrada y a la salida de la planta: 

Parámetros Entrada Salida* 

DBO5 (mg/l): 250.00 <50.00 

DQO (mg/l): 580.00 <100.00 

SS (mg/l): 250.00 <35.00 

pH: 6.00-9.00 6.00-9.00 

Aceites y grasas (mg/l): 25.00 <10.00 

*En Cumplimiento del CIIU 68 División: Actividades Inmobiliarias de la DGNTI-COPANIT 2019-35. No Incluye Nitrógeno Total ni
Fosforo Total.

1.11    Proceso de Tratamiento: 

Los Lodos Activados son un tipo de tratamiento biológico de aguas residuales que ocurre en presencia 

de aire. Su funcionamiento se basa en proporcionar el tiempo de contacto, el oxígeno necesario y el 

medio homogéneo para que microorganismos aeróbicos depuren el agua, eliminando la materia 

orgánica soluble biodegradable y asimilando la materia coloidal a través del contacto de los 

microorganismos con los sólidos suspendidos en el agua.  

El tratamiento biológico aerobio presenta como ventajas la no generación de malos olores y excelente 

calidad de efluentes bajo condiciones adecuadas de operación. Los productos básicos de la reacción 

aerobia son dióxido de carbono, agua y nuevos microorganismos que cautivos en el sistema siguen 

contribuyendo en la remoción de contaminantes: 

                 

Materia orgánica  Oxígeno Nutrientes       Nuevas célula   Dióxido          Agua  

  (Contaminante)    (lodo biológico)  de carbono

Los lodos activados en modalidad de aireación extendida son una variante simplificada del sistema 

convencional de lodos activados. La diferencia radica en que la aireación extendida utiliza mayor 

volumen de tanque de aireación y así elimina la necesidad de otras unidades de tratamiento como 

clarificador primario y digestor de lodo: debido al mayor volumen del tanque de aireación la biomasa 

permanece más tiempo en el sistema, con esto existe menos materia orgánica (DBO5) disponible para 

las bacterias y éstas terminan consumiendo material celular para su propia supervivencia, 

consecuentemente el lodo retirado ya sale estabilizado. El tamaño del tanque de aireación propio de la 

OHCONOHCNHOOHC 22275326126 1482283 ++→++
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modalidad de aireación extendida también le proporciona al sistema mejor capacidad de respuesta ante 

variaciones de caudal y carga orgánica.   

1.12    Diagrama de Flujos de Proceso de Tratamiento: 

1.13 Unidades de Pre tratamiento 

➢ Rejillas: Remoción de objetos de tamaño superior a 20mm.

➢ Trampa de grasa: Por medio de una mampara se retienen flotantes y sustancias de menor
densidad que el agua.

➢ Estación de Bombeo: Dado que la tubería que conduce el agua residual cruda llega a la planta
de tratamiento a una profundidad de 1.34 metros debajo del nivel terminado de terracería y el
reactor aeróbico se encuentra parcialmente enterrado, se hace necesario colocar un Estación de

Bombeo para elevar el flujo de agua hacia la planta de tratamiento.

1.14 Tratamiento secundario 

➢ Tanque de Aireación: Depósito en el cual se suministra el oxígeno necesario para tratamiento
biológico aeróbico.

➢ Clarificador: Unidad en el cual se separan por sedimentación los sólidos (lodos) del agua tratada.
Los sólidos captados son recirculados al tanque de aireación y el exceso se envía al tanque de
lodos.
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1.15 Tratamiento Terciario 

➢ Desinfección: El agua tratada proveniente del Clarificador será tratada en un tanque de contacto
donde se le aplicará cloro para eliminación de organismos patógenos.

1.16 Tratamiento de lodos 

➢ Tanque de lodos: El exceso de lodo es almacenado en este tanque antes de ser enviado al
sistema de deshidratación.

Se oferta como sistema de deshidratación de lodos un Deshidratador mecánico tipo de bolsa, 
manual.    
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ANEXO CAPÍTULO 4
4.4 ESQUEMA DE 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 
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ANEXO CAPÍTULO 5
5.2 PRUEBAS DE SUELO
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ANEXO CAPÍTULO 5
5.3 MONITOREO DE 
CALIDAD DE AGUA

621




